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El objetivo de este trabajo es analizar el impacto que la entrada de inmi-
grantes tendrá sobre las cuentas de las Administraciones Públicas andalu-
zas y sobre la sostenibilidad a largo plazo de las actuales políticas de gasto
público en Andalucía. Para ello, realizamos diferentes simulaciones utili-
zando la metodología de la Contabilidad Generacional. Los resultados,
comparados con los obtenidos en Collado et al. (2004) para el conjunto de
España, sugieren que, si bien el ratio de dependencia en la población anda-
luza muestra una tendencia menos dramática que en el caso español, el
problema de sostenibilidad de las políticas de bienestar será mayor en esta
región dada la previsible evolución de las finanzas públicas. En cuanto a la
contribución de la inmigración para atenuar este problema, ésta será redu-
cida debido al perfil de bajos ingresos del inmigrante medio, y tanto menor
cuanto menor sea el grado de integración de los hijos de los inmigrantes.
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E
n los últimos años la pirámide de población ha cambiado drásticamente en
los países desarrollados. De acuerdo con las proyecciones de población de la
ONU, la población de la Unión Europea disminuirá considerablemente en el
horizonte de 2050. Por otro lado, la proporción de individuos con 65 o más
años aumentará de un 15,6% del total de población en 1995 a un 29% en

2050. Para España, de acuerdo a las proyecciones de la ONU, y sin considerar los
flujos migratorios, la población autóctona disminuirá de 39,6 millones en el año

(*) Este artículo es el resultado de un Informe realizado como parte del proyecto de investigación
“Necesidades de la población inmigrante en Andalucía” (NEPIA), encargado al Instituto de Estu-
dios Sociales de Andalucía (IESA-CSIC) por la Consejería de Gobernación (Dirección General de
Coordinación de Políticas Migratorias) de la Junta de Andalucía y financiado por el Fondo Social
Europeo. Los autores desean agradecer la ayuda de la Prof. M. Dolores Collado y todos los comen-
tarios recibidos tanto de Sebastian Rinken como del resto de participantes en los seminarios impar-
tidos en IESA-CSIC y centrA. Por supuesto los posibles errores que pueda contener el texto, así
como las opiniones en él vertidas, son responsabilidad exclusiva de sus autores.



2000 a 30,2 millones en el 2050. Las perspectivas para Andalucía no son tan pesi-
mistas debido a que las tasas de natalidad son mayores que la media de España y a
que existe una convergencia casi total al caso español en el resto de parámetros de-
mográficos. No obstante, el principal problema de las economías occidentales en el
medio y largo plazo, el crecimiento acelerado de los ratios de dependencia1, si que
se muestra con igual intensidad tanto en la economía española como en la andaluza.
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(1) El ratio de dependencia mide la población de 65 o más años como porcentaje de la población
entre 15 y 64 años. También se suele utilizar el ratio de dependencia total que considera la pobla-
ción de 0 a 14 y de 65 o más como porcentaje de la población entre 15 y 64 años.

Gráfico 1: PIRÁMIDE DE POBLACIÓN ANDALUZA BAJO LA HIPÓTESIS I
(NO INMIGRACIÓN, FECUNDIDAD MEDIA)

Hombres Mujeres

La previsible evolución de la pirámide de población en Andalucía (véanse los
gráficos 1 y 2) plantea serias dudas sobre el equilibrio de las cuentas públicas a
medio y largo plazo, lo que supone una grave amenaza para las políticas de bie-
nestar en Andalucía. Por el lado de los ingresos, la disminución de la proporción
de individuos en edad de trabajar hará que disminuya la proporción de contribu-
yentes netos al sistema. Por el de los gastos, el envejecimiento de la población
provocará que determinados gastos públicos aumenten considerablemente. Algu-
nos autores han indicado que la entrada de inmigrantes puede paliar estos efectos
negativos [véase, por ejemplo, Bonin et al. (2000)]. En efecto, la entrada de inmi-
grantes tiene un impacto en la estructura demográfica, plasmado en un aumento

Fuente: Elaboración propia



directo de la población, así como en la estructura de edades de la población resi-
dente2. En el año 2001, el 74% del incremento de la población europea se debió a
la inmigración. En España la proporción fue incluso mayor, el 80%, y en Andalu-
cía, el efecto de la inmigración en el crecimiento demográfico fue del 55%. En el
cuadro 1 se consideran tres hipótesis distintas respecto al flujo migratorio neto de
entrada en Andalucía. Si el flujo neto de inmigración fuera de 15.000 personas al
año, el porcentaje de inmigrantes de primera generación en 2050 sería del 9,3%
(13,4% si consideramos como inmigrantes también a los hijos de éstos). En cuan-
to al ratio de dependencia, éste sería del 46,80%. Si lo comparamos con el que se
obtiene para las hipótesis de mayores cuotas de entrada, se aprecia una reducción
en el ratio de dependencia mucho menos que proporcional.
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(2) En el gráfico 2 se muestran las diferencias que existirían entre la estructura poblacional anda-
luza en el año 2000 y la que existiría dentro de 50 años para los distintos flujos netos considerados.

Gráfico 2: PIRÁMIDE DE POBLACIÓN ANDALUZA CON FECUNDIDAD MEDIA EN 2050
(DISTINTOS FLUJOS NETOS DE INMIGRANTES, FECUNDIDAD MEDIA)

Hombres Mujeres

Además, la inmigración tiene un impacto directo sobre la población en edad
de trabajar ya que los inmigrantes suelen entrar a una edad temprana. Por último,
es posible que la tasa de fecundidad de la población inmigrante sea superior a la
de la población nativa. En este contexto, la entrada de inmigrantes afectará a los
ingresos y gastos públicos del país receptor. El objetivo principal del presente ar-
tículo es cuantificar las consecuencias a largo plazo que la entrada de inmigrantes

Fuente: Elaboración propia



en Andalucía tendrá para las cuentas de las Administraciones Públicas considera-
das como un único agente tanto recaudador como de gasto público en dicha re-
gión. Para poder realizar dicho estudio de modo preciso, incluimos en nuestro
análisis los efectos demográficos y económicos de la inmigración3.

Existen multitud de estudios sobre inmigración para distintos países. Entre
otros trabajos podemos mencionar a Borjas (1995), que estima los beneficios de la
inmigración para el país receptor debido a la existencia de complementariedades
entre los inmigrantes y otros factores de producción. Smith y Edmonston (1996)
estudian el impacto a largo plazo de la inmigración, concluyendo que los efectos
más o menos positivos dependen en gran medida de la edad de llegada del inmi-
grante. Lee y Miller (1997, 2000), utilizando un enfoque de equilibrio parcial, ob-
tienen conclusiones similares. Storesletten (2000), por su parte, calibra un modelo
de equilibrio general con generaciones solapadas para estudiar si una política se-
lectiva de inmigración podría ayudar a aliviar la carga fiscal que soportan los nati-
vos. Los resultados que obtiene indican que EEUU necesitaría cambiar la composi-
ción del tipo de inmigrantes que admite para lograr ese objetivo. Nuestro interés se
centra en la evaluación de los efectos fiscales de la inmigración a largo plazo.
Auerbach y Oreopoulos (1999, 2000) y Bonin et al. (2000) utilizan la metodología
de la Contabilidad Generacional para analizar el impacto fiscal de la inmigración
en EEUU y Alemania, respectivamente. Si bien el resultado para el caso alemán es
que la entrada de inmigrantes reducirá sustancialmente la carga fiscal que han de
soportar las generaciones futuras, Auerbach y Oreopoulos concluyen que la inmi-
gración puede tener un efecto negativo en las cuentas públicas si consideramos que
no existen economías de escala en el gasto en consumo del Gobierno.

En este trabajo también se utiliza la metodología de la Contabilidad Genera-
cional. Dicha metodología es especialmente útil para estudiar el efecto que produ-
cen los cambios demográficos en el equilibrio presupuestario a largo plazo y para
medir el grado de redistribución intergeneracional entre generaciones presentes y
futuras. En España se han realizado otros trabajos usando esta metodología, como
el de Berenguer, Bonin y Raffelhüschen (1999), que forma parte de un estudio pa-
trocinado por la Comisión Europea en el que se analizaron varios países europeos.
Bonin, Gil y Patxot (1999) la emplearon para estudiar la viabilidad a largo plazo
del sistema de pensiones en España. En un reciente trabajo, Abío et al. (2003)
analizan las previsiones presupuestarias sobre la desaparición del déficit público
en España utilizando la Contabilidad Generacional. Por último, Collado et al.
(2004) analizan el efecto de la inmigración en el conjunto de España. Nuestro tra-
bajo se halla muy relacionado con este último.

En el ámbito de Andalucía este tipo de análisis es especialmente relevante
por dos razones. En primer lugar, porque, en un futuro no muy lejano dado el ac-
tual contexto de descentralización del Estado español, los déficit fiscales se calcu-
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(3) La entrada de inmigrantes también puede afectar a los salarios y al empleo de los trabajadores
nativos, al crecimiento de la economía e incluso a los precios de los bienes y servicios. Estos efec-
tos no son considerados en el presente estudio aunque existen otros que sí que lo hacen [veáse, por
ejemplo, Carrasco, Jimeno y Ortega (2004)].
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Cuadro 1: TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA EN ANDALUCÍA

Hipótesis I: No inmigración a partir de 2001

AÑO 2000 2025 2050

Pobl. Total 7.357.558 7.559.574 6.903.211
– Autóctonos 7.262.551 7.474.557 6.854.352
– Inmigrantes 95.007 85.017 48.859
% inmigrantes 1,29% 1,10% 0,70%

Ratio Dependencia 21,06% 29,25% 51,28%
Ratio Dependencia Total 46,03% 52,35% 76,33%

Hipótesis II: Entrada de 15.000 inmigrantes /año

AÑO 2000 2025 2050

Pobl. Total 7.357.558 8.004.775 7.859.951
– Autóctonos 7.261.493 7.449.338 6.808.757
– Inmigrantes 95.007 452.732 731.292
– Hijos de inmigrantes 0 102.705 319.902
% inmigrantes (con integración) 1,29% 5,70% 9,30%
% inmigrantes (sin integración) 1,29% 6,94% 13,37%

Ratio Dependencia 21,06% 27,57% 46,80%
Ratio Dependencia Total 46,03% 50,71% 71,47%

Hipótesis III: Entrada de 23.000 inmigrantes /año

AÑO 2000 2025 2050

Pobl. Total 7.357.558 8.242.260 8.370.100
– Autóctonos 7.261.493 7.449.344 6.808.713
– Inmigrantes 95.007 648.912 1.095.299
– Hijos de inmigrantes 0 144.004 466.088
% inmigrantes (con integración) 1,29% 7,87% 13,09%
% inmigrantes (sin integración) 1,29% 9,62% 18,65%

Ratio Dependencia 21,06% 26,76% 44,91%
Ratio Dependencia Total 46,03% 49,92% 69,42%

Hipótesis IV: Entrada de 30.000 inmigrantes /año

AÑO 2000 2025 2050

Pobl. Total 7.357.558 8.449.785 8.815.653
– Autóctonos 7.261.493 7.449.344 6.808.713
– Inmigrantes 95.007 820.336 1.413.259
– Hijos de inmigrantes 0 180.105 593.681
% inmigrantes (con integración) 1,29% 9,71% 16,03%
% inmigrantes (sin integración) 1,29% 11,84% 22,77%

Ratio Dependencia 21,06% 26,10% 43,48%
Ratio Dependencia Total 46,03% 49,27% 67,86%

Fuente: Cálculos de los autores a partir del censo de población del año 2001.



larán para cada comunidad autónoma, y se les exigirá mantener el equilibrio pre-
supuestario. Además, se da la circunstancia de que Andalucía es una de las comu-
nidades autónomas con balanza fiscal positiva4. Esta situación no es fruto de un
trato de favor por parte del Gobierno Central respecto de esta comunidad. No hay
que perder de vista que si descomponemos el resultado agregado de la balanza
fiscal en programas de tipo personal y programas de gasto de lógica territorial,
tres cuartas partes de los saldos fiscales obtenidos corresponden al proceso de re-
distribución personal, y la cuarta parte restante a los flujos territoriales (De la
Fuente, 2002). En este sentido, este trabajo muestra la “balanza fiscal a un hori-
zonte vista” de la Comunidad Andaluza5 y cómo este saldo se vería afectado por
el efecto de la inmigración o, visto de otro modo, cómo el incremento necesario
en los impuestos y/o la reducción en las transferencias para eliminar dicho déficit
se vería afectado con la llegada de inmigrantes. En segundo lugar, el trabajo es re-
levante en el ámbito andaluz porque ésta es una de las comunidades autónomas
con mayor afluencia y concentración de inmigrantes (la cuarta detrás de Madrid,
Valencia y Cataluña según la Encuesta de Variaciones Residenciales), lo que en
cierta medida podría contribuir a aliviar el problema fiscal antes aludido.

Concretamente, nuestro trabajo considerará tres escenarios de flujos netos de
15.000, 23.000, que constituirá nuestro escenario de referencia, y 30.000 inmigran-
tes netos al año, además del escenario de comparación consistente en no permitir la
entrada a más inmigrantes desde el año 2000 en adelante6. El resultado que obtene-
mos en nuestro escenario central es que la carga fiscal (el incremento en los impues-
tos y la reducción en las transferencias necesaria para cubrir el desequilibrio fiscal
futuro) que recaería sobre las generaciones futuras sería de más de un 60%, si úni-
camente las generaciones futuras tuvieran que asumir dicha carga fiscal. Este dese-
quilibrio también aparece en otros estudios realizados en economías occidentales7.
Por otro lado, se muestra que cuanto mayor sea la cuota de inmigrantes, menor será
la carga que habrán de soportar las generaciones futuras, siendo la reducción de un
30,3% si se pasa de inmigración nula a una cuota de 23.000 inmigrantes al año. No
obstante, también se observa que a medida que aumenta el número de inmigrantes
este efecto positivo sobre las cuentas públicas es cada vez más pequeño.

Seguidamente presentamos brevemente la metodología de la Contabilidad
Generacional así como la construcción de los datos utilizados en nuestra simula-
ción. La sección 3 presenta los resultados y la sección 4 muestra las principales
conclusiones.
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(4) Las balanzas fiscales de las comunidades autónomas representan las necesidades de financia-
ción de éstas frente al gobierno central (véase el reciente volumen de Papeles de Economía dedica-
do a este tema).
(5) Según la Encuesta de Variaciones Residenciales, el flujo migratorio inter-regional en España
no es muy importante en los últimos años, por lo que no estimamos muy relevante la posible dis-
torsión que la movilidad de jubilados hacia Andalucía pueda tener en nuestro análisis.
(6) El más realista dada la evolución histórica y según nuestras proyecciones a largo plazo es el de
23.000 inmigrantes.
(7) En el libro editado por Auerbach et al. (1999) donde se recogen estudios para 17 países, el
mensaje que transmite la Contabilidad Generacional es bastante decepcionante: las generaciones



1. METODOLOGÍA

La Contabilidad Generacional es un método de planificación y análisis fiscal8,
que permite estudiar cuestiones como la sostenibilidad de la estructura presupues-
taria del gobierno y el grado de redistribución intergeneracional. Formalmente, la
restricción presupuestaria intertemporal del Gobierno puede expresarse:
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futuras tendrán que hacer frente a unos impuestos netos elevadísimos para hacer frente al agujero
fiscal que las actuales políticas fiscales están generando. Entre otros, Japón, Italia, Holanda, Portu-
gal presentan graves desequilibrios intergeneracionales.
(8) La Contabilidad Generacional fue desarrollada por Alan J. Auerbach, Jagadeesh Gokhale y
Laurence Kotlikoff a principios de la última década del siglo XX. Véase una exposición detallada
en Auerbach, Gokhale y Kotlikoff (1991, 1994). Más recientemente, Bonin y Patxot (2005) reali-
zan un excelente resumen sobre la metodología de la Contabilidad Generacional.
(9) La definición de gasto en consumo del Gobierno empleada en la literatura de la Contabilidad
Generacional no coincide con la utilizada para este epígrafe en las estadísticas oficiales.
(10) Aunque distinguimos entre hombres y mujeres en los resultados que presentamos al final de este
estudio, hemos suprimido los superíndices que indican el sexo con el objeto de simplificar la notación.
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donde t denota el año base, Ts y Es representan respectivamente los ingresos por
impuestos y los gastos del Gobierno en el año s. Wg

t denota la riqueza neta del Go-
bierno en el año base. Esta identidad pone de manifiesto la naturaleza de juego de
suma cero que representa la política fiscal intergeneracional. El método de la Conta-
bilidad Generacional consiste en construir las Cuentas Generacionales, una por cada
individuo representativo de cada una de las generaciones presentes y futuras. Una
cuenta generacional es el valor actual de los impuestos netos (impuestos pagados
menos transferencias recibidas) que un individuo de una determinada edad espera
pagar en promedio durante el resto de su vida. El primer paso consiste en descom-
poner el gasto del Gobierno en gasto en consumo del gobierno9 y transferencias del
Gobierno a los individuos. Este gasto en consumo representa todas las compras de
bienes y servicios por parte del gobierno que no se pueden asignar a individuos con-
cretos. Las transferencias del gobierno representan aquella parte del gasto guberna-
mental que puede asignarse a individuos determinados. Podemos reescribir la res-
tricción presupuestaria intertemporal del Gobierno [1] de la siguiente forma10:
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donde Gs representa el gasto en consumo del Gobierno en el año s, neto de cual-
quier ingreso del Gobierno que no pueda asignarse a ningún individuo concreto,
descontado hasta el año base con un tipo de interés real antes de impuestos deno-
tado por r. Nt,k representa los impuestos netos descontados que tendrán que pagar
/recibir todos los individuos de la generación nacida en el año k. Por tanto, el se-
gundo término del lado derecho de la ecuación [2] representa el total de impues-



tos netos pagados por las generaciones presentes, mientras que el tercer término
representa los impuestos netos de las generaciones futuras. Si la edad máxima es
D, los impuestos netos descontados de las generaciones presentes, aquellas gene-
raciones que han nacido en el año t más las generaciones que nacieron antes y que
todavía siguen vivas, serán, respectivamente, Nt,t, Nt,t-1, Nt,t-D donde Nt,k es:
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Tj,k representa la proyección del pago neto medio hecho al sector público en el
año j por un individuo representativo de la generación nacida en el año k y Pj,k re-
presenta el número de residentes en el año j que forman parte de la cohorte nacida
en el año k.

Dado que el objetivo de este estudio es analizar el impacto de la inmigración
sobre las cuentas públicas de Andalucía, debemos incorporar de manera explícita
la inmigración a la Contabilidad Generacional. Para ello, podemos reescribir la
ecuación [2] de la siguiente forma:

descomponiendo todos sus términos en aquéllos atribuibles a los inmigrantes y
los atribuibles a la población nativa. Ahora Nt,t-s representa los impuestos netos
descontados de la generación nativa nacida en el año t-s y residente aquí, y Ft,t-s
representa los impuestos netos descontados de todos los demás individuos naci-
dos en el año t-s. La ecuación [3] sigue siendo válida en cuanto a la definición de
Nt,k, pero ahora Tj,k representa los impuestos netos pagados por los nativos y Pj,k el
número de nativos nacidos en el años k que sobreviven al menos hasta el año j.
Por tanto, Ft,k representa los impuestos netos descontados de los inmigrantes de
las cohortes presentes y futuras. Es decir,

donde T*
j,k es la proyección del impuesto neto per cápita y P*

j,k es el número de re-
sidentes en el año j de la generación de inmigrantes nacida en el año k. La evolu-
ción de P*

j,k a lo largo del tiempo refleja no sólo la natalidad y mortalidad de la
población inmigrante, sino también el flujo de inmigración neta. Los valores T*

j,k
serán diferentes de los correspondientes Tj,k de la población nativa, lo que es cru-
cial para evaluar el impacto fiscal de la inmigración. Una vez calculados los tér-
minos Nt,k se obtienen las cuentas generacionales, definidas como:
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Tras estimar todos los términos que componen la ecuación [4], comparamos
ambos lados. Si la suma de las cuentas generacionales de las generaciones presen-
tes y de las generaciones futuras es menor en valor presente que la suma del total
del futuro consumo del gobierno y la riqueza neta, la actual política fiscal es in-
sostenible y se necesita realizar alguna combinación de políticas fiscales que re-
cupere el equilibrio presupuestario intertemporal. Como señalan Auerbach y Ore-
opoulos (1999, 2000), no existe una única forma de realizar este ajuste.

Así, el enfoque tradicional de la Contabilidad Generacional trata a las genera-
ciones futuras como un grupo residual, de forma que a cada futura generación de
nativos le asigna la misma cuenta generacional en términos per cápita ajustada por
la productividad. En nuestro caso, al considerar de forma explícita a los inmigran-
tes no podemos simplemente aplicar este modo de asignar la carga fiscal ya que no
resuelve la cuestión de qué ajuste debemos imponer a los futuros inmigrantes.

En el presente análisis vamos a seguir el enfoque alternativo propuesto por
Auerbach y Oreopoulos (1999), considerando además dos posibles escenarios de
política fiscal: en primer lugar, consideraremos un escenario de política fiscal co-
nocido en la literatura como “irresponsable” y en el que se asume que cualquier
cantidad residual necesaria para reestablecer el equilibrio presupuestario del go-
bierno recaerá exclusivamente en las generaciones futuras. Por tanto, este enfoque
supone que serán las generaciones futuras las únicas que absorberán el ajuste ne-
cesario para reestablecer el equilibrio presupuestario. El principal inconveniente
de este enfoque es que parece bastante improbable que la política fiscal cambie
sólo para aquellas generaciones nacidas después del año 2000 y que no afecte a
las generaciones presentes. Sin embargo, constituye un escenario de referencia
válido al proporcionarnos información acerca de la magnitud del desequilibrio
existente en las cuentas públicas que trasladamos a las generaciones futuras.

En segundo lugar, consideraremos un escenario de política fiscal conocido
como “responsable” en el que se asume que el ajuste fiscal necesario para que la
restricción presupuestaria se cumpla en el largo plazo es inmediato. Dicho de otro
modo, la combinación de políticas fiscales necesarias para recuperar el equilibrio
va a afectar no sólo a las generaciones futuras sino también a las generaciones
presentes, desde el año base en adelante.

Para la construcción de las Cuentas Generacionales para Andalucía hemos
tomado como año base el año 2000, ya que éste es el último año para el que se
dispone de datos oficiales de las variables macroeconómicas relevantes. Para esti-
mar el consumo del gobierno en Andalucía, se calcula el gasto per cápita en con-
sumo del gobierno en el año 2000 a partir de las Cuentas Regionales. A continua-
ción, se supone que el gasto per cápita en consumo del gobierno crece a la misma
tasa que la productividad, un 2% al año. Finalmente, se utilizan las proyecciones
poblacionales construidas para calcular Gt, Gt+1, …, Gt+k, etc. Como medida de la
riqueza neta del sector público en Andalucía, Wg

t, se toma la deuda viva a princi-
pios del año 2000. A continuación, se estiman los pagos netos medios para todos
los individuos de las generaciones vivas en el año 2000. Esto implica estimar los
términos Tt,t(T*

t,t), Tt,t+1(T*
t,t+1), …, Tt,t-D (T*

t,t-D). Para ello, se utilizan datos micro
y macroeconómicos provenientes de las Cuentas Regionales y de los Presupuestos
de las Administraciones Públicas andaluzas.

Inmigración y finanzas públicas en Andalucía

109



En el primer escenario, los impuestos netos per cápita para las generaciones
vivas se proyectan utilizando la tasa de productividad, g. Es decir, el impuesto
neto per cápita de un individuo de edad s en el año t + k (Tt+k, t+k-s) es simplemen-
te el resultado de multiplicar el impuesto neto medio de un individuo de edad s en
el año t (Tt,t-s) por (1 + g)k. A continuación, se utilizan las proyecciones poblacio-
nales y estas estimaciones para calcular las cuentas generacionales de las generacio-
nes vivas en el año 2000. Más tarde, construimos las cuentas generacionales futuras,
asignando a las generaciones futuras los impuestos netos de las generaciones pre-
sentes, corregidas por la productividad y combinándolos con las correspondientes
proyecciones poblacionales. Una vez estimados el gasto en consumo, la riqueza del
gobierno y las cuentas generacionales de las generaciones presentes y futuras, el si-
guiente paso consiste en calcular la carga fiscal que deben soportar las generaciones
presentes y futuras manteniendo la actual política fiscal. Por último, calculamos
cuál es el incremento proporcional en los impuestos y la reducción proporcional en
las transferencias que las generaciones futuras pagarán o recibirán al objeto de recu-
perar el equilibrio presupuestario intertemporal. Esta carga fiscal puede interpretar-
se como una medida de la distribución intergeneracional entre generaciones presen-
tes y futuras ya que representa el pago total descontado que las futuras generaciones
tendrán que realizar para mantener el equilibrio presupuestario.

En el segundo enfoque, después de calcular la carga fiscal que deben sopor-
tar tanto las generaciones presentes como las futuras manteniendo la política fis-
cal actual, se calcula cuál es el aumento proporcional en los impuestos y la dismi-
nución en las transferencias que deben pagar y recibir todas las generaciones para
reequilibrar la restricción presupuestaria. Es decir, se considera un ajuste inmedia-
to y proporcional de impuestos y transferencias para que la nueva política fiscal
afecte no sólo a las generaciones futuras sino también a las presentes.

Como toda metodología, la Contabilidad Generacional presenta una serie de
limitaciones que han sido puestas de manifiesto en la literatura. En este punto, de-
bemos mencionar la postura crítica mantenida por Haveman (1994) quien muestra
sus críticas al hecho de que los individuos ignoran futuros cambios en materia de
política fiscal y en la evolución de la economía, que no se incorporan efectos de
equilibrio general en el análisis y, como discutiremos en la siguiente sección, la
elección de un factor de descuento fijo11.

2. DATOS, CÁLCULOS Y PROYECCIONES BÁSICAS

Para realizar los cálculos que requiere esta metodología, necesitamos proyec-
ciones de población, tanto autóctona como inmigrante, y datos agregados de gas-
tos e ingresos públicos de la economía andaluza, así como de deuda de todas las
Administraciones Públicas en dicha comunidad en el año base. Además, para
construir los perfiles relativos de impuestos pagados y transferencias recibidas
según la edad, el sexo y el origen, necesitamos conocer los impuestos pagados y
las transferencias recibidas en el año base según dichas características.
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(11) Remitimos al lector a la interesante réplica de Auerbach et al. (1994) a todas las cuestiones
planteadas por Haveman (1994).



2.1. Proyecciones poblacionales
Partiendo de los datos del Censo de población del año 2001 construimos pro-

yecciones para el período 2000-2199 para cada uno de los escenarios de inmigra-
ción considerados. No hacemos distinción entre inmigrantes y nativos en términos
de esperanza de vida y tasa de fecundidad. Usamos las proyecciones de la ONU
para la esperanza de vida en España para el período 2000-2050 suponiendo, a par-
tir de entonces, que dicha esperanza crece linealmente hasta coincidir con la pro-
yección de dicha institución para Europa en el año 2150. Asimismo, en nuestro es-
cenario central utilizamos como punto de partida las tasas de fecundidad andaluzas
en el año 2000, 1,342 hijos por mujer, y suponemos que crecen uniformemente
hasta el año 2015 en que se alcanza la tasa de 1,728 hijos por mujer. A partir de ese
año permanece constante en dicho nivel. Como escenarios alternativos considera-
mos una hipótesis de fecundidad baja, consistente en que la tasa de fecundidad
converja a la media española para 2015 (1,524) y una hipótesis de fecundidad alta
que supone crecer hasta 1,959 hijos por mujer. Más allá de 2199 asumimos que el
tamaño y la composición por edades de la población permanecen constantes.

El paso siguiente es hacer supuestos sobre las características del flujo futuro de
inmigrantes. Para ello, hemos usado las características de los residentes extranjeros
en Andalucía en el año 2001 que se consideran inmigrantes económicos. El dato
base para las series de inmigrantes es el aportado por el Censo de Población del año
2001. El número oficial de inmigrantes legales residentes en Andalucía en ese año
fue de 99.188. Por otro lado, de la Encuesta de Variaciones Residenciales obtene-
mos la estructura de la población inmigrante por sexo y edad, tanto de la existente
en el año 2001 como de la entrante en dicho año. Finalmente, consideramos como
nativos a todos los hijos que los inmigrantes tengan en Andalucía a partir de su lle-
gada12 y hacemos supuestos sobre el número anual de inmigrantes que llegará a An-
dalucía en los próximos años (ninguno, 15.000, 23.000 y 30.000 inmigrantes).

2.2. Proyecciones fiscales
Para los datos agregados, utilizamos las Cuentas Regionales publicadas por

la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) para Andalucía y
los Presupuestos de las Administraciones Públicas de la Comunidad de Andalucía
correspondiente al año 2000.

Los datos agregados sobre impuestos y transferencias que aparecen en el cua-
dro 2 provienen de distintas fuentes de información13. Distinguimos tres categorías
principales de impuestos: directos (IRPF, Sociedades, Patrimonio y Sucesiones y
Donaciones), indirectos (IVA y especiales –alcohol, cerveza tabaco, electricidad,
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(12) También consideramos una hipótesis alternativa de no integración de los hijos de los inmigran-
tes entrantes para ver los efectos de la inmigración bajo el supuesto de no integración. Obviamente,
fenómenos como la reagrupación familiar implican una dinámica que hará que los resultados reales
estén entre nuestros resultados con integración plena y aquéllos obtenidos con integración nula.
(13) Los datos del cuadro 2 son cálculos de los autores a partir de la información del IGAE, Admi-
nistración de la Seguridad Social, Consejerías de Economía y de Educación y Ciencia de Andalu-
cía. No coinciden exactamente con los valores que aparecen en las estadísticas oficiales porque se
redefinen de acuerdo a la metodología de la Contabilidad Generacional.



hidrocarburos, seguros y determinados medios de transporte) y cotizaciones a la
Seguridad Social. Las transferencias son: monetarias (pensiones, prestaciones por
desempleo y otras prestaciones sociales), sanitarias y educativas. Para cada uno de
estos grupos de ingresos y gastos, el montante anual para el año 2000 se distribu-
ye según el sexo, la edad y el origen de acuerdo a los perfiles construidos en base
a los microdatos utilizados. En este trabajo hemos escogido una tasa de creci-
miento de la productividad del 2% y un factor de descuento para realizar la actua-
lización de los datos fiscales del 5%. Esta cifra excede al tipo de interés real en la
mayoría de países desarrollados14. No obstante, la cuestión sobre la elección del
factor de descuento es lo suficientemente importante para realizar un análisis de
sensibilidad considerando diferentes valores del factor de descuento y de la tasa
de crecimiento de la productividad. Los supuestos alternativos son 1,5% y 2,5%
para la tasa de crecimiento de la productividad y un 3% y un 7% para el factor de
descuento. La elección de dichas cifras nos permite comparar nuestros resultados
no sólo con el análisis del caso español, sino también con otros estudios realiza-
dos en otros países [veáse Auerbach et al. (1999)].

2.3. Perfiles relativos por sexo, edad y origen de Impuestos y Transferencias
Para construir los perfiles relativos por sexo, edad y origen de los impuestos

satisfechos y las transferencias recibidas utilizamos datos individuales proceden-
tes de distintas fuentes, principalmente del Panel de Hogares de la Unión Europea
(PHOGUE) y de la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF).
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Cuadro 2: INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS EN ANDALUCÍA AÑO 2000
(MILLONES DE EUROS Y PORCENTAJE DEL PIB)

Ingresos Gastos

Impuestos Directos 4.501 (5,1) Transferencias Monetarias 11.040 (12,53)
Contribuciones Sociales 9.335 (10,6) Pensiones 7.492 (8,5)
Impuestos Indirectos 4.695 (5,33) Prestaciones por desempleo 2.152 (2,44)
IVA y otros Indirectos 4.118 (4,67) Otras Transferencias Mon. 1.396 (1,58)
Imp. Especiales 569 (0,65) Sanidad 4.835 (5,49)
Seguros 0,08 (0,01) Educación 3.755 (4,3)
Otros Ingresos 740 (0,84) Consumo del Gobierno 9.783 (11,1)
Otros 5.514 (6,26) Pago de Intereses 488 (0,55)

Notas: El PIB para Andalucía en el año 2000 fue 88.102 millones de euros.
La rúbrica “otros” en las ingresos incluye producción de mercado de las Administraciones Públicas
andaluzas y otras transferencias del Estado y la UE.

Fuente: Elaboración propia

(14) Un tipo de interés más bajo no parece justificado, ya que el factor de descuento adecuado
debe incluir un premium por el riesgo. Para un análisis detallado sobre la elección del factor de
descuento remitimos al lector a la interesante discusión suscitada entre Auerbach et al. (1991,
1997), Haveman (1994) y Diamond (1996).



El PHOGUE es una encuesta realizada en todos los estados miembros de la
UE desde 1994 hasta 2001. Su estructura de panel permite seguir anualmente la
evolución de una selección de hogares, ofreciendo información tanto a nivel del
hogar como individual sobre renta, actividad laboral y características personales
para todos los miembros de dichos hogares. En nuestro trabajo utilizamos los datos
correspondientes a la ola de 1997 que contiene 2.050 individuos andaluces. Dado
que el interés se centra en los perfiles relativos entre los distintos grupos según el
sexo y la edad, a menos que éstos sean muy distintos en la actualidad y en el año
base, no estaremos errando demasiado en la asignación de la recaudación agregada.

Por otro lado, la EPF proporciona datos de sección cruzada para el año 1990-91,
la última ola realizada, en su estructura original. La EPF recoge información muy de-
tallada de los gastos del hogar, las características personales de sus miembros y las
rentas individuales. La ola 1990/91 de la EPF está formada por 3.674 hogares anda-
luces. Existe una encuesta complementaria a la EPF que se realiza anualmente, la
Encuesta Continua de Presupuestos Familiares (ECPF). Desgraciadamente, el núme-
ro de observaciones es mucho más reducido que en la EPF, de modo que no es acon-
sejable utilizarla para realizar un análisis a nivel de comunidad autónoma, como es el
caso que nos ocupa. La gran ventaja de la EPF es el elevado tamaño muestral, de tal
modo que puede considerarse representativa del comportamiento de los hogares an-
daluces. De nuevo, dado que el interés se centra en obtener los perfiles relativos entre
los distintos grupos según el sexo y la edad, a menos que éstos sean muy distintos en
la actualidad y en el año tomado como base, no estaremos desviándonos en la asig-
nación por grupos de gasto y recaudación agregados.

El procedimiento para calcular los perfiles según la edad y el sexo es el si-
guiente. En primer lugar, se calculan los perfiles de impuestos medios pagados y
transferencias medias recibidas por sexo y edad para inmigrantes y nativos en el
año base utilizando los datos individuales procedentes de las fuentes menciona-
das. A continuación, se deriva el total de impuestos y transferencias de cada grupo
multiplicando las medias obtenidas para cada grupo por el total de población en
cada uno. En general, estos totales no coincidirán con el total recaudado por las
Administraciones Públicas, de modo que los perfiles finales deben reajustarse re-
partiendo la diferencia proporcionalmente a los perfiles iniciales.

Los perfiles para los impuestos directos (IRPF y cotizaciones a la Seguridad
Social) según la edad, el sexo y el origen de cada individuo se calculan a partir de
los datos del PHOGUE. Este panel proporciona información detallada sobre los in-
gresos de todos los miembros del hogar mayores de 16 años. Desgraciadamente, la
información sobre rentas individuales se proporciona neta de impuestos y cotiza-
ciones sociales. No es posible acceder a la información sobre renta bruta, ni sobre
los impuestos y cotizaciones sociales satisfechas, de modo que hemos de aproxi-
marlos en base a las rentas netas, aplicándoles los distintos tipos impositivos a
éstas. Por tanto, los perfiles de los impuestos directos los calculamos proporciona-
les a la renta total personal neta, mientras que los perfiles de los pagos realizados a
la Seguridad Social los calculamos proporcionales a los ingresos laborales.

El tamaño de la muestra en el PHOGUE no es demasiado elevado. En con-
creto el número de inmigrantes entrevistados en España es muy bajo, más aún el
de inmigrantes residentes en Andalucía, de modo que los datos obtenidos sobre
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rentas medias según el sexo y la edad para el colectivo de inmigrantes adolecen
de un problema de representatividad. Por ello, en lugar de utilizar los datos indivi-
duales de los inmigrantes para calcular sus perfiles de impuestos directos y coti-
zaciones sociales según sexo y edad, usamos un procedimiento alternativo. A par-
tir de los datos del PHOGUE calculamos la renta laboral media de los nativos
ocupados y la de los inmigrantes ocupados. El ratio que resulta de dividir estas
medias es 0,75, coincidiendo con el ratio obtenido en Collado et al. (2004) para
España y en Schmidt (1997) para Alemania. Por lo tanto, calcularemos estos per-
files para los inmigrantes suponiendo que éstos son un 75% de los de los nativos.

Posteriormente, calculamos las rentas laborales medias para toda la pobla-
ción combinando las medias obtenidas para la población trabajadora con las tasas
de empleo (veáse cuadro 3) según el sexo, la edad y el origen obtenidas con la
Encuesta de Población Activa (EPA). En este cuadro se puede observar como las
tasas de empleo de los inmigrantes son mayores para casi todas las cohortes de
edad, siendo las diferencias muy importantes para las mujeres15. Este hecho expli-
ca en gran medida la contribución positiva que la inmigración tendrá sobre las
cuentas de la Administración Pública Andaluza.
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Cuadro 3: TASAS DE EMPLEO DE AUTÓCTONOS E INMIGRANTES EN ANDALUCÍA

EPA 1996-2003

Hombres

Autóctonos Inmigrantes

11-20 años 10,9% 10,5%
21-30 años 56,0% 78,9%
31-40 años 77,7% 84,7%
41-50 años 78,2% 81,3%
51-60 años 60,4% 56,5%
61-70 años 13,8% 22,7%

Mujeres

Autóctonos Inmigrantes

11-20 años 6,4% 17,1%
21-30 años 36,3% 39,3%
31-40 años 38,2% 52,6%
41-50 años 33,7% 49,0%
51-60 años 19,8% 40,0%
61-70 años 4,4% 15,4%

Fuente: Elaboración propia

(15) La participación femenina en el mercado de trabajo ha tenido una tendencia creciente en los úl-
timos años y seguramente seguirá creciendo hasta converger con las tasas observadas a nivel europeo.



Por último, calculamos la renta no laboral media para inmigrantes y nativos, no
encontrando diferencias sustanciales. Por lo tanto, calculamos la renta no laboral
media según la edad y el sexo para la muestra completa y asignamos estas medias
tanto a inmigrantes como a nativos. Finalmente, la renta total media para cada grupo
se obtendrá como la suma de la renta laboral media y la renta no laboral media.

Para calcular los impuestos indirectos usamos los datos provenientes de la
EPF. Dicha encuesta recoge información muy detallada sobre los gastos del hogar;
en concreto, proporciona información sobre el importe anual del gasto del hogar en
918 bienes. Esto permite construir adecuadamente los perfiles de IVA e impuestos
especiales. Para el del IVA, clasificamos los 918 bienes en cuatro grupos según el
tipo impositivo al que estén sujetos (sin IVA, súper reducido, reducido y normal).
De esta forma, calculamos con bastante exactitud lo que paga por este concepto
cada una de las familias de la muestra. Posteriormente, asignamos el IVA a cada
adulto que compone la familia igualitariamente16. En cuanto a los impuestos espe-
ciales, utilizamos el gasto del hogar en los distintos bienes que forman estas cate-
gorías. Desafortunadamente, no se dispone de información sobre nacionalidad en
esta encuesta. Para obtener los perfiles de IVA e impuestos especiales de los inmi-
grantes utilizamos el ratio entre la renta total media de inmigrantes y nativos calcu-
lado con los datos del PHOGUE, y multiplicamos el perfil de los nativos por este
ratio, que resulta ser 0,85, para obtener los perfiles de los inmigrantes.
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No obstante, mantenemos constantes dichas tasas en su nivel de 2000 para obtener el efecto neto en
las cuentas públicas de los distintos escenarios de inmigración considerados. Obviamente reconoce-
mos que la evolución futura de las tasas de participación femeninas afectará a la evaluación de las
cuentas generacionales. Sin embargo, dado el difícil encaje de esta evolución creciente en la metodo-
logía de la Contabilidad Generacional, dejamos este ejercicio, junto con otros que respondan a otras
no estacionariedades no consideradas, como elementos de investigación futura.
(16) No existe razón para asignar de manera desigual el consumo del hogar entre los distintos
miembros adultos del mismo.

Gráfico 3: IMPUESTOS TOTALES
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Fuente: Elaboración propia
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Finalmente, respecto a las transferencias, en primer lugar, debemos distinguir
entre las transferencias directas o monetarias (pensiones, prestaciones por desem-
pleo, transferencias familiares y otras) y las transferencias de sanidad y educación,
ya que se calculan utilizando distintas fuentes de datos. Para obtener los perfiles re-
lativos de las transferencias directas utilizamos los datos del PHOGUE. El panel
proporciona información relativa a las transferencias directas percibidas por cada
miembro adulto del hogar. La información se presenta tanto a nivel desagregado,
como a nivel agregado en una sola variable. En este trabajo utilizamos esta última
variable, las transferencias directas totales, para calcular los perfiles según la edad,
el sexo y el origen de un modo similar a como calculamos los perfiles de impuestos
directos. Es decir, en primer lugar, utilizamos los datos del PHOGUE para calcular
las transferencias directas totales medias para inmigrantes y nativos, y calculamos el
ratio entre estas dos medias, resultando ser de 0,75. En segundo lugar, calculamos
las transferencias directas totales medias según el sexo y la edad para los nativos.
Por último, utilizamos el ratio obtenido previamente para multiplicar los perfiles de
los nativos, al objeto de obtener los de los inmigrantes. El hecho de que el ratio ob-
tenido al dividir las transferencias directas totales medias para inmigrantes y nativos
coincida con el obtenido al dividir las rentas laborales medias no debe sorprender
demasiado. Se podría pensar que si los inmigrantes son más pobres en media debe-
rían recibir más transferencias directas. Sin embargo, éste no es el caso en España,
ya que las pensiones tienen un peso muy elevado en las transferencias monetarias, y
éstas están directamente relacionadas con los ingresos laborales17.
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(17) En OCDE (2003, pág. 150) aparece este comentario que ha sido traducido textualmente:
“Comparando con otros países europeos, las transferencias sociales no relativas a salud o pensio-
nes son escasas en España”.

Gráfico 4: TRANSFERENCIAS TOTALES
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Fuente: Elaboración propia
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Con respecto a los perfiles de las transferencias de sanidad y de educación se
sigue el siguiente procedimiento. En educación, se calculó el gasto per cápita
según nivel educativo. A éste, se le aplicó las tasas de escolarización por edad,
sexo y origen, que se calculan combinando las tasas de escolarización por edad y
sexo publicadas por la OCDE con las proporciones de estudiantes por edad y ori-
gen obtenidas con la EPA para Andalucía. Utilizando este perfil relativo repartimos
el agregado del gasto en educación para Andalucía entre los distintos individuos
por sexo, edad y origen. Con respecto al gasto sanitario no existen datos micro-
económicos suficientemente desagregados en Andalucía. Por tanto, utilizamos el
perfil relativo que a partir del perfil utilizado en Bélgica construyen Collado et al.
(2004) para España para distribuir el gasto agregado en sanidad de Andalucía. Asu-
mimos que el perfil de salud es idéntico para nativos e inmigrantes pues no se dis-
pone de información fiable sobre el gasto sanitario de la población inmigrante.
Para evitar repeticiones, en los gráficos 3 a 5 presentamos, respectivamente, los
perfiles para todos los impuestos, transferencias e impuestos netos totales.
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Gráfico 5: IMPUESTOS NETOS
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3. RESULTADOS

El número de escenarios que hemos considerado es elevado dado que supone-
mos tres cuotas de inmigración anual diferentes (15.000, 23.000 y 30.000 inmi-
grantes), tres hipótesis de fecundidad distintas (baja, media y alta), dos tipos de po-
lítica fiscal (responsable e irresponsable) y dos supuestos extremos sobre el nivel
de integración de los hijos de los inmigrantes (integración completa y no integra-

Fuente: Elaboración propia
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ción). A la hora de presentar los resultados nos ceñiremos a los escenarios más re-
levantes, siendo el escenario de referencia aquél en el que la cuota de inmigración
anual es 23.000 inmigrantes, la tasa de fecundidad es media y el nivel de integra-
ción de los hijos de los inmigrantes es pleno, tanto para política fiscal responsable
como irresponsable. Los resultados del trabajo se muestran en los cuadros 4 a 11.

3.1. Cuentas Generacionales con Política Fiscal Irresponsable
e Integración Plena
La parte superior del cuadro 4 muestra las cuentas generacionales de las gene-

raciones vivas por sexo y origen en nuestro escenario central, esto es, bajo la hipó-
tesis de que los descendientes de los inmigrantes entrantes se integran totalmente
en la población autóctona, con un nivel de fecundidad media y un flujo neto de
23.000 inmigrantes. Dichas cuentas muestran el patrón típico del ciclo vital y que
es similar al que se encuentra para otras economías de nuestro entorno18.

Para los hombres nativos, las cuentas generacionales de las generaciones
vivas en el año 2000 son crecientes con la edad, para edades comprendidas entre
los 0-25 años. El máximo está en el intervalo de 25-30 años. A partir de entonces
las cuentas generacionales decrecen con la edad hasta los 65 años debido a que
cuanto mayor sea la edad del individuo en el año 2000, menor será el periodo de
vida laboral restante. A partir de los 45 años, las cuentas generacionales son nega-
tivas, alcanzado el mínimo a la edad de 65 años. A partir de entonces, las cuentas
aumentan de nuevo ya que el periodo de vida restante es cada vez menor. Para las
mujeres nativas el patrón es el mismo, con la salvedad de que en todo momento
las cuentas generacionales son negativas salvo para la cohorte de 25 años. Ello se
debe, fundamentalmente, a la menor participación de la mujer en el mercado de
trabajo. Este hecho es especialmente marcado en Andalucía. Para el conjunto de
España, véase Collado et al. (2004), el valor de las cuentas generacionales de las
mujeres es inferior al de los hombres (además de ser demandantes netas de trans-
ferencias a edades más tempranas), pero la mayor parte de las generaciones vivas
en edades tempranas son contribuyentes netas.

En cuanto a los hombres inmigrantes, las diferencias respecto a las cuentas
de los nativos son cuantitativas ya que el patrón de ciclo vital sigue estando pre-
sente. En cualquier caso, la cuantía de las cuentas generacionales de los inmigran-
tes difiere en gran medida de la de los nativos, lo que se puede apreciar en los per-
files de impuestos y transferencias para nativos e inmigrantes. Los nativos pagan
más impuestos que los inmigrantes y también reciben más transferencias, ya que
tanto los impuestos como las transferencias están relacionados con el nivel de
renta (véanse los gráficos 3 a 5). Por último, las mujeres inmigrantes son recepto-
ras netas, como las nativas, salvo para el intervalo de edad de entre 20 y 34 años.
De hecho, sus cuentas generacionales son siempre menos negativas que las de las
nativas porque participan más, si bien en puestos de trabajo peor remunerados.
Asimismo, se observa que perciben menos transferencias debido a la peor remu-
neración que obtienen durante su vida laboral en comparación con las nativas que
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(18) De nuevo remitimos al lector interesado al libro editado por Auerbach et al. (1999).



Inmigración y finanzas públicas en Andalucía

119

C
ua

dr
o 

4:
C

U
E

N
TA

S
G

E
N

E
R

A
C

IO
N

A
L

E
S.

 F
E

C
U

N
D

ID
A

D
M

E
D

IA
,2

3.
00

0 
IN

M
IG

R
A

N
T

E
S

C
A

D
A

A
Ñ

O
(I

N
T

E
G

R
A

C
IÓ

N
C

O
M

PL
E

TA
)

A
N

D
A

L
U

C
ÍA

A
Ñ

O
20

00
 (

E
U

R
O

S)

Po
lít

ic
a 

Fi
sc

al
 I

rr
es

po
ns

ab
le

Po
lít

ic
a 

Fi
sc

al
 R

es
po

ns
ab

le

N
at

iv
os

In
m

ig
ra

nt
es

N
at

iv
os

In
m

ig
ra

nt
es

E
da

d
H

om
br

es
M

uj
er

es
H

om
br

es
M

uj
er

es
H

om
br

es
M

uj
er

es
H

om
br

es
M

uj
er

es

0
4.

85
3

-2
9.

25
6

-2
.3

45
-2

3.
64

7
32

.3
67

-1
1.

49
1

19
.7

73
-8

.1
41

5
11

.8
55

-2
8.

30
9

3.
49

1
-2

1.
84

2
42

.5
36

-8
.6

99
27

.9
66

-4
.8

29
10

26
.4

47
-1

9.
76

6
16

.8
16

-1
2.

32
6

59
.3

78
56

9
42

.6
35

5.
01

9
15

43
.9

93
-9

.2
66

32
.9

15
-7

44
79

.4
10

11
.7

64
60

.1
70

16
.8

40
20

58
.6

97
-1

.3
03

43
.8

47
4.

59
2

96
.8

16
20

.0
09

73
.1

36
22

.7
89

25
66

.8
29

3.
23

5
45

.9
61

6.
33

5
10

8.
00

3
24

.8
16

77
.4

99
25

.2
00

30
62

.8
32

-3
.7

67
40

.3
54

1.
80

5
10

5.
48

0
17

.5
28

72
.7

64
20

.7
63

35
45

.3
04

-1
2.

14
5

25
.4

81
-4

.9
04

88
.1

69
8.

78
8

57
.8

50
13

.7
45

40
27

.7
94

-2
4.

20
4

11
.1

95
-1

5.
20

0
70

.8
25

-3
.8

50
43

.5
69

2.
89

6
45

-1
.1

85
-3

6.
33

4
-1

0.
93

9
-2

5.
56

3
39

.0
60

-1
6.

49
6

19
.3

70
-7

.9
52

50
-3

1.
53

9
-5

0.
61

5
-3

4.
73

2
-3

8.
76

2
68

.0
22

-3
2.

34
1

-5
.9

46
-2

2.
67

1
55

-7
0.

00
1

-5
9.

24
1

-6
1.

15
0

-4
6.

89
1

-3
3.

94
1

-4
0.

52
0

-3
3.

54
9

-3
0.

58
6

60
-9

6.
74

2
-6

9.
18

6
-8

1.
41

9
-5

7.
10

9
-6

4.
75

0
-5

0.
11

2
-5

6.
88

9
-4

0.
99

6
65

-1
01

.5
98

-7
7.

61
6

-8
4.

00
7

-6
6.

00
2

-7
2.

62
0

-5
8.

55
8

-6
1.

68
7

-5
0.

32
0

70
-8

6.
62

1
-7

7.
30

2
-7

1.
98

1
-6

5.
82

6
-6

1.
72

0
-5

9.
09

3
-5

2.
69

2
-5

0.
85

2
75

-6
5.

20
0

-7
0.

28
0

-5
5.

10
4

-5
9.

97
9

-4
6.

60
2

-5
4.

08
3

-4
0.

52
6

-4
6.

63
1

80
-5

4.
40

1
-6

1.
31

3
-4

7.
29

6
-5

3.
45

3
-3

9.
98

2
-4

8.
00

6
-3

5.
67

8
-4

2.
13

9
85

-3
2.

55
1

-4
5.

17
2

-3
0.

63
6

-3
7.

98
9

-2
4.

58
6

-3
5.

70
2

-2
3.

67
2

-3
0.

05
8

90
-2

3.
96

3
-3

1.
57

7
-2

2.
01

6
-2

6.
23

4
-1

8.
10

1
-2

4.
96

2
-1

7.
01

1
-2

0.
76

1
95

-1
5.

51
9

-1
9.

58
9

-1
2.

24
8

-1
3.

37
1

-1
1.

72
6

-1
5.

48
3

-9
.4

63
-1

0.
58

1
10

0
-6

.5
33

-8
.0

37
-6

.8
30

-4
.9

34
-6

.3
54

-5
.4

05

G
en

er
ac

ió
n 

na
ci

da
 e

n 
20

00
4.

85
3

-2
9.

25
6

20
.0

62
-1

1.
61

7
32

.3
67

-1
1.

49
1

50
.2

87
62

.2
0

G
en

er
ac

ió
n 

na
ci

da
 e

n 
20

01
95

.3
36

30
.0

09
12

5.
36

3
52

.2
75

31
.4

65
-1

1.
19

7
55

.1
67

10
.3

46

C
am

bi
o 

%
 (

Im
p.

 y
 T

ra
ns

f.
)

60
,5

2
17

,8
7

Fu
en

te
:E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a



trabajan y con las no trabajadoras que reciben pensiones de viudedad, que depen-
den de las rentas laborales de sus cónyuges (véanse los gráficos 3 a 5).

En el contexto de la Contabilidad Generacional, una cuenta generacional
evalúa el valor presente de la carga impositiva neta de una generación. Esto impli-
ca que las cuentas generacionales de las generaciones vivas no pueden comparar-
se directamente. Por impuestos netos entendemos los impuestos pagados menos
las transferencias recibidas incluyéndose en estas últimas los gastos en consumo
de bienes y servicios efectuados por el Gobierno y que se asignan per cápita de
forma uniforme19. Podemos interpretar los resultados obtenidos como sigue. En
media un hombre nacido en el año 2000 ha de hacer frente a lo largo de su vida a
una carga fiscal positiva, mientras que una mujer recibiría en media una transfe-
rencia neta. Una cuenta generacional negativa representa un “derecho adquirido”
de esa generación frente al Gobierno. Estos “derechos adquiridos” junto con la
deuda del Gobierno deben ser satisfechos en el futuro. Serán las generaciones con
cuentas generacionales positivas las que tendrán que satisfacer dichos compromi-
sos a través de impuestos netos. Antes de pasar a analizar las cuentas generaciona-
les de las generaciones futuras concluimos que el desequilibrio que existirá a largo
plazo, es decir, la carga fiscal que se trasladará a las generaciones futuras, es enor-
me. En este sentido, la actual estructura de las finanzas públicas favorece en tér-
minos de distribución intergeneracional a las generaciones actualmente vivas. En
este contexto y, aunque nuestro análisis se centra en considerar distintos escena-
rios de políticas de inmigración y políticas fiscales, debemos mencionar un hecho
que cobra especial relevancia observando el patrón de cuentas generacionales de
las mujeres: la muy escasa participación en el mercado de trabajo de la mujer an-
daluza que, sin olvidar otras razones, implica que sea beneficiaria neta del sistema
para prácticamente todas las cohortes20.

3.2. Carga Fiscal sobre las generaciones futuras con Política Fiscal
Irresponsable e Integración Plena
En la parte inferior del cuadro 4 se muestran conjuntamente las cuentas gene-

racionales de las generaciones presentes y futuras para nuestro escenario central.
La cifra que aparece bajo el epígrafe “Generación nacida en 2001” representa la
carga fiscal que deberá “soportar” un individuo nacido en dicho año a lo largo de
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(19) Diferentes estudios de Contabilidad Generacional utilizan diferentes conceptos de impuestos
netos. Las diferencias surgen por la interpretación que se efectúa del concepto de gasto del gobier-
no que no puede asignarse a individuos concretos. En un intento por reconciliar las diferentes pos-
turas, Bonin (2001) propone utilizar el concepto de “déficit de la cohorte”. Su propuesta consiste
en calcular la diferencia entre las cuentas generacionales –excluyendo el gasto del gobierno no
atribuible a individuos concretos–, y el valor presente de dicho gasto calculado separadamente si-
guiendo los principios de la Contabilidad Generacional. Una generación con cuenta generacional
positiva, que no supere el valor presente del gasto del Gobierno generado por esa generación supo-
ne un déficit en el presupuesto intertemporal del Gobierno.
(20) Somos conscientes de que la consideración de la posible evolución futura de dichas tasas de
participación cambiaría nuestros resultados [veáse Alonso (2001)]. Sin embargo, mantenemos
nuestro supuesto sobre las tasas de empleo para obtener el efecto neto de la inmigración sobre las
finanzas públicas andaluzas.



toda su vida21. Es importante notar que en el caso de la población inmigrante, la
cifra que aparece es la contribución del inmigrante “medio” en el año 2001 ya que
los inmigrantes que llegan a Andalucía no tienen la misma edad por lo que la con-
tribución neta al sistema durante el resto de su vida difiere. Por eso computamos
la contribución del individuo medio en ese año y no la de una generación concreta
a lo largo de toda su vida.

Lo primero que podemos observar es que la entrada de inmigrantes per se no
es suficiente para lograr la sostenibilidad de las cuentas públicas andaluzas. Así,
en el escenario de referencia, fecundidad media y cuota de inmigración de 23.000,
el pago de impuestos netos de un hombre nativo en 2001 es de 95.336 euros, cifra
muy superior a la cantidad que un recién nacido en 2000 espera pagar durante el
resto de su vida. Este desequilibrio intergeneracional entre las generaciones futu-
ras y las generaciones presentes es superior al que existe para España [véase Co-
llado et al. (2004)] e indica que, bajo estos supuestos, si el desequilibrio de las
cuentas públicas se trasladara únicamente a las generaciones nacidas a partir del
año 2001, esta generación tendría que soportar un incremento en el pago de im-
puestos conjuntamente con una reducción en las transferencias a recibir de más del
60,5% (véase el cuadro 4). El cambio es aún más espectacular en el caso de las
mujeres. Estas son receptoras netas de fondos públicos en el año 2000. Para soste-
ner el estado de dichas cuentas en el futuro se requeriría que pasaran a ser contri-
buyentes netas, con una aportación de más de 33.000 euros a lo largo de toda su
vida, mientras que las nacidas en 2000 son receptoras de casi 30.000 euros.

En los cuadros 5, 6 y 7 presentamos los escenarios alternativos en cuanto a
fecundidad y entrada de inmigrantes. Centrándonos primero en el efecto de la fe-
cundidad, y tomando como referencia nuestro escenario central de flujos migrato-
rios, observamos que el efecto de la misma sobre la carga que las generaciones fu-
turas habrán de soportar es modesto. La razón es que una mayor fecundidad
ejerce dos efectos contrapuestos: por un lado, el incremento de la población eleva
el gasto total, ya que suponemos que el gasto per cápita es constante; por otro
lado, cuanto mayor es la población, menor debe ser la contribución per cápita,
dada una determinada carga fiscal. Para el escenario con una cuota de 23.000 in-
migrantes, el incremento de la fecundidad reduce la carga sobre las generaciones
futuras en un 6,8%, un 10,2% en el caso en que no hay inmigración, y un 6,1%
cuando la cuota asciende a 30.000 inmigrantes. Por tanto, a medida que aumenta
la inmigración la fecundidad contribuye, pero cada vez menos, a reducir la carga
que soportan las generaciones futuras.

El efecto de las diferentes políticas de inmigración, dada una hipótesis concreta
de fecundidad, no es despreciable. Cuanto mayor es la cuota de inmigrantes, menor
resulta la carga que habrán de soportar las generaciones futuras. Por ejemplo, si en el
escenario de fecundidad media, en lugar de una cuota de 15.000 inmigrantes por año
se establece una cuota de 23.000, la carga de los hombres nativos se reduce en un
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(21) Comparamos los impuestos netos de un individuo representativo de la generación nacida en
2000 con los correspondientes a un individuo representativo de la generación nacida en 2001, pues
son las dos únicas generaciones a las que podemos seguir a lo largo de toda su vida.
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9,7%. La reducción es tan sólo de un 7,8% si consideramos la diferencia entre la
cuota del escenario de referencia (23.000 inmigrantes) frente a una cuota de 30.000
inmigrantes. La reducción en la carga fiscal se debe a que la gran mayoría de inmi-
grantes llega en edad de trabajar lo que supone que durante bastantes años serán contri-
buyentes netos. Para el año 2000, estimamos que el valor presente de la contribución de
un hombre inmigrante medio es 20.062 euros, mientras que la mujer inmigrante es be-
neficiaria neta del sistema por valor de 11.617 euros (véase el cuadro 4).

3.3. Cuentas Generacionales con Política Fiscal Irresponsable
vs. Responsable

Volviendo a nuestro escenario central, en el cuadro 4 se muestran las cuentas
generacionales para los distintos flujos migratorios considerados bajo dos supuestos
alternativos de política fiscal, responsable e irresponsable. Las cuatro primeras co-
lumnas muestran los resultados bajo el escenario de política fiscal irresponsable. En
el escenario de referencia los impuestos deberían subir y las transferencias bajar en
un 60,5%. Las columnas restantes muestran los resultados de una política fiscal res-
ponsable. El incremento en los impuestos y la bajada en las transferencias necesa-
rios para cubrir el desequilibrio es de un 17,9%. Esto es debido a que, al repartirse
la carga sobre todas las generaciones vivas, ahora más generaciones de mujeres son
contribuyentes netas (véase cuadro 4). Por tanto, las cuentas generacionales son
menos deficitarias que en el caso de la política fiscal irresponsable. Nótese que con
esta política fiscal las cuentas generacionales de las generaciones presentes y las ge-
neraciones futuras son aproximadamente iguales, ajustadas por la tasa de crecimien-
to de la productividad. El hecho de que la cuenta generacional futura sea ligeramen-
te inferior refleja la mayor esperanza de vida y el predominio de los pagos por
transferencias durante los últimos años de vida. También hay que resaltar que esta
política fiscal implica una carga mucho menor sobre las futuras generaciones que en
el escenario de política fiscal irresponsable. No obstante, el aumento y disminución
que deberían sufrir los impuestos y transferencias es considerable. Esto pone de ma-
nifiesto que la actual estructura de ingresos y gastos del sector público en Andalucía
depende, en un porcentaje importante, de transferencias de otras administraciones y
arroja según nuestra metodología un déficit importante. Por tanto, utilizar simple-
mente la inmigración como instrumento atenuante de los problemas económicos
que conlleva el progresivo envejecimiento de la población no será suficiente para re-
solver los desequilibrios intergeneracionales presentes en el sistema si no va acom-
pañado de las adecuadas reformas de políticas fiscales.

3.4. Carga Fiscal con no integración de generaciones futuras de inmigrantes

En los cuadros 8 y 9 se muestra el efecto que tendría sobre las cuentas gene-
racionales y sobre las cargas fiscales de generaciones presentes y futuras la hipó-
tesis alternativa de no integración de los hijos de los inmigrantes. Bajo esta hipó-
tesis, las generaciones segundas y siguientes de inmigrantes se comportarían como
sus padres y, por tanto, accederían a empleos peores, tendrían peores tasas de es-
colaridad y mayores tasas de empleo que los hijos de los nativos. El efecto con-
junto de esta modificación del patrón de integración de la población inmigrante
con respecto a la población nativa sería el de aumentar la carga fiscal sobre las ge-
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(22) Bonin et al. (2000) realizan un experimento parecido. En lugar de distinguir entre el compor-
tamiento de los inmigrantes y el de sus hijos, distinguen entre los inmigrantes recién llegados y
aquellos inmigrantes ya establecidos en el país. Estos autores suponen la existencia de un período
de adaptación de los inmigrantes recién llegados, durante el cual reciben las mismas transferencias
que los inmigrantes residentes en el país al tiempo que su contribución a los impuestos empieza
siendo nula y se va ajustando gradualmente hasta asimilarse por completo a la de los inmigrantes
residentes. La existencia de un período de asimilación como el descrito reduce la contribución neta
de la inmigración al saneamiento de las finanzas públicas e incrementa la carga que habrán de so-
portar los nativos, tanto más cuanto más largo sea dicho proceso, como en nuestro caso el hecho de
que los hijos de los inmigrantes no se asimilen plenamente al comportamiento de los nativos.

neraciones futuras tanto de la población autóctona como de la inmigrante. En el
caso de una política fiscal irresponsable, los autóctonos tendrían que soportar una
mayor carga fiscal (1.758 euros más los hombres y más de 1.100 euros las muje-
res nacidas en 2001). Por el contrario, la carga fiscal que soportaría el inmigrante
medio del año 2001 sería menor. Ahora los hijos de los inmigrantes ya no se con-
sideran nativos sino inmigrantes, por lo tanto, la población inmigrante entre la que
hay que repartir la carga fiscal será mayor, por lo que la contribución per cápita se
reduce para una carga fiscal total dada. Además, a estos nuevos individuos se les
asignan perfiles de pagos inferiores en comparación al escenario de integración
plena. Este efecto es aún mayor cuando consideramos la hipótesis de política fis-
cal responsable. Si comparamos lo que pagaría la generación nacida en 2001 de
no existir integración plena (cuadro 8) con lo propio cuando sí existe (cuadro 4),
vemos que los inmigrantes varones tendrían una carga fiscal de 53.485 euros, un
3,05% menor que bajo integración total, mientras que las mujeres inmigrantes
tendrían que pagar 9.300 euros, un 10% menos que cuando sus hijos se integran to-
talmente en la sociedad receptora. Por último, en el cuadro 9 se observa que el cam-
bio en impuestos y transferencias que se debería realizar para mantener equilibradas
las cuentas públicas bajo distintas hipótesis de entrada de inmigrantes es mayor en
todos los casos bajo la hipótesis de no integración, siendo creciente dicho incremen-
to en el flujo neto de inmigrantes que entra en Andalucía. Para nuestro escenario
central de 23.000 inmigrantes al año, los impuestos deberían subir y las transferen-
cias bajar en un 61,69%, un punto porcentual más que con integración plena22. El
efecto con política fiscal responsable es marginal, solo 0,12 puntos porcentuales, ya
que el mayor esfuerzo fiscal se reparte entre todas las generaciones vivas.

4. CONCLUSIONES

El objetivo de este trabajo ha sido analizar las consecuencias cuantitativas que
la entrada de inmigrantes tendrá a medio y largo plazo sobre la financiación de las
políticas públicas de bienestar actual en Andalucía utilizando la metodología de la
Contabilidad Generacional, especialmente apropiada para estudiar el efecto de
cambios demográficos en el equilibrio presupuestario a largo plazo del gobierno y
para cuantificar el grado de distribución intergeneracional. Nuestro ejercicio mues-
tra claramente cómo lo fundamental para comparar saldos fiscales entre regiones
es hacerlo a nivel individual o, al menos, de cohortes poblacionales equivalentes.
En el contexto actual de la discusión sobre financiación autonómica, nuestros re-
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sultados ayudan a hacer ver qué cambios en las políticas redistributivas o fiscales
(complemento de pensiones mínimas, prestaciones por desempleo especiales para
alguna región, etc.) pueden tener importantes consecuencias a medio y largo plazo
sobre todo en comunidades con cuentas deficitarias como lo es Andalucía.

El principal problema en el cálculo de las cuentas generacionales de los in-
migrantes es la falta de datos detallados sobre la renta de éstos. Sin embargo, la
aproximación realizada es, desde nuestro punto de vista, la mejor manera de tener
una idea de la contribución real de dicho colectivo a las finanzas públicas. Sin
duda, la futura publicación por parte del Instituto Nacional de Estadística de in-
formación exhaustiva sobre inmigrantes nos permitirá verificar nuestros resulta-
dos. Asimismo, otro aspecto que debe ser tenido en cuenta para matizar nuestros
resultados sobre el déficit fiscal a trasladar a las generaciones futuras es la no con-
sideración del patrón de crecimiento en las tasas de participación y empleo de la
población femenina. No obstante, no es obvio que este aumento sólo ayude a au-
mentar los ingresos públicos23. La mayor participación femenina hará que, ade-
más, el gasto futuro en transferencias sea mayor por lo que no está claro, a priori,
cual será el efecto neto de dicho aumento. En cualquier caso, dejamos para la in-
vestigación futura la consideración de este aspecto que, si bien modificaría el cál-
culo concreto del déficit a trasladar a las generaciones futuras, no tiene por qué
influir decisivamente en nuestro principal objetivo, esto es, cuantificar la contribu-
ción de los inmigrantes a paliar dicho déficit.

Lo que sí hemos realizado han sido distintos ejercicios de análisis de sensibi-
lidad para ver cómo responden nuestros resultados a escenarios alternativos en
cuanto a tasa de crecimiento de la productividad o a tipos de interés. En el cuadro
10 se muestra que si el tipo de interés real fuera menor al considerado en este tra-
bajo (el 5%), el cambio porcentual en impuestos y transferencias necesario para al-
canzar el equilibrio sería considerablemente menor (el déficit a pagar por genera-
ciones futuras sería menos grave). Asimismo, una mayor tasa de crecimiento de la
productividad también aliviaría considerablemente el problema fiscal a largo plazo.
Por último, en el cuadro 11 presentamos el cambio en los distintos instrumentos de
política fiscal por separado: impuestos y transferencias. En el caso de realizar una
política fiscal “responsable”, la única viable según nuestros resultados, sería menos
gravoso para la ciudadanía la reducción de las transferencias que el aumento aisla-
do de impuestos, de cara a equilibrar las cuentas públicas en el largo plazo.

Volviendo a nuestro escenario de referencia, nuestros resultados muestran
que la carga fiscal que recaería sobre las generaciones futuras sería de más de un
60,5%. Dicha carga se reduce considerablemente, al 17,87%, cuando se considera
un ejercicio de política fiscal responsable, aunque sigue siendo muy superior al re-
sultado obtenido para España, de modo que podemos concluir que el problema de
sostenibilidad de las políticas de bienestar en Andalucía será especialmente grave,
dado que la recaudación impositiva per cápita es y seguirá siendo menor que la
media de España. Los resultados indican que la contribución de la inmigración

(23) Abío et al. (2003) realizan un ejercicio similar al presentado en este artículo y concluyen que
el incremento en la participación laboral femenina de hecho deteriora las Cuentas Generacionales.
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para paliar este problema será pequeña dado el perfil de bajos salarios del inmi-
grante medio que llega a Andalucía. Además, los resultados ponen de manifiesto la
importancia de que exista una integración plena de las segundas y posteriores ge-
neraciones de inmigrantes.

En los últimos meses, han aparecido en el debate público cifras de inmigrantes
que indican cómo seguramente los flujos netos en los últimos años han sido incluso
más altos que en nuestro escenario extremo. Concretamente, en Andalucía el número
de inmigrantes legales al final del primer trimestre de 2005 asciende a 240.475, lo
que indica que, partiendo de nuestro dato de 2001 (99.188 inmigrantes), seguramen-
te los flujos netos han sido de más de 40.000 inmigrantes al año. Dados nuestros re-
sultados, habría que concluir que esta mayor entrada de inmigrantes no perjudicará
a la sostenibilidad futura de las finanzas públicas andaluzas aunque, dado el perfil
decreciente de la mejora que suponen estos flujos sobre las cuentas futuras, la apor-
tación marginal de estos mayores flujos será muy reducida.
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ABSTRACT
The goal of this paper is to analyse the impact of immigration flows on
the public finances of Andalusia, and thus, on the long-run sustainability
of public policies in this region. We perform different simulations using
the methodology of Generational Accounting. Our results, compared to
those obtained by Collado et al. (2004) for Spain, suggest that the depen-
dency ratio shows a less dramatic evolution for Andalusia. However, the
financial viability of welfare policies will be more difficult given the for-
seeable evolution of public finances in that region. Our results also sug-
gest that the impact of immigration will be positive, but less significant
than in the rest of Spain, since the average immigrant has a low-income
profile in this region. Moreover, the lower the immigrant offspring assi-
milation, the lower the immigration contribution will be.

Key words: immigration, fiscal policy, generational accounting, regional
economy.
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